RES. 556/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000572, Ent. N° 405/16)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo relacionadas con la licitación pública 03/15 por la que se realiza un llamado a Instituciones Financieras para el otorgamiento de una línea de crédito a la Intendencia Departamental, en dólares americanos u otra unidad de valor, hasta un máximo de U$S 15:000.000 con destino a la adquisición de maquinaria, inversiones en obra, capital de giro y a otorgar las garantías necesarias para la obtención del crédito
RESULTANDO: 1) que Resolución 1500/2015/g dictada el 27/10/15 el Intendente dispuso la realización del llamado respectivo;-

2) que por Oficio 555/15  de la Junta Departamental de fecha 
20/11/2015 comunica a la Intendencia la sanción del Decreto 27/15, “el cual fuera aprobado  en sesión del día 19 de noviembre de 2015, 20 Ediles por la afirmativa y 10 por la negativa, sancionando en forma definitiva el Decreto 19/15 (…), concediendo la anuencia solicitada por la Intendencia Departamental de Cerro Largo, para gestionar y hacer uso de líneas de crédito con instituciones financieras”.-
3) que, respecto a la anuencia concedida, este Cuerpo se expidió el  28/10/2015 estableciendo que   “No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, en tanto la Junta otorgó su anuencia, en forma previa al informe de este Tribunal y que  Culminados los procedimientos legales de contratación correspondientes, deberán remitirse los antecedentes por la Intendencia actuante junto con el contrato proyectado o suscrito ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal (Carpeta 2015-17-1-0006758);.

4) que el llamado fue publicado en los siguientes medios: Diario Oficial, El País y dos diarios de circulación departamental y en Revista Contacto;-
5) que las bases del llamado establecen en su numeral 19 que se deberá presentar documentación que acredite la representación de la persona o personas que presentan la oferta;-

                                          6) que al acto de apertura celebrado el 19/11/15 se presentó una propuesta de la que participan: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay SA, Banco Itaú Uruguay SA, Banco Santander Uruguay SA, HSBC Bank (Uruguay) y Scotiabank SA. Cada una de las Instituciones presenta oferta por U$S 3:000.000;-

7) que se ofrece A)
U$SD 15:000.000 o su equivalente en Unidades Indexadas a documentar en Préstamo Amortizable pagadero en cuotas mensuales de capital e interés, cantidad máxima de cuotas: 53 cuotas, no pudiendo la última cuota ser posterior al 30/05/2020; B) se propone flexibilidad en el monto de las cuotas, haciendo que las mismas sean iguales al monto recibido de la cesión ofrecida (cuota flexible o variable) cuando el monto cedido recibido supere tope a determinar en contrato definitivo se aplicará a pagar intereses devengados y el resto a amortizar capital. Para la modalidad Préstamo Amortizable el desembolso podrá solicitarse hasta enero/2016.-
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja adjudicar el llamado a la única oferente, en la modalidad préstamo amortizable;

9) que consta Resolución 1696/2015/g adoptada por el Intendente, con fecha 24 de diciembre de 2015, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
CONSIDERANDO: 1) que el préstamo que se licita cuenta con la anuencia de la Junta Departamental (Resultando 2);
                                     2) que no se ha acreditado el cumplimiento del Artículo 50 del TOCAF que previene la publicación del llamado en la página web de Compras y Contrataciones Estatales;
3) que la exigencia contenida en el numeral 19 de las bases del llamado se aparta de lo dispuesto en el artículo 48 del TOCAF;
4) que no consta informe contable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.-
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